
CONSTANCIA: Enero 18 de 2024.-  El pasado  11 de enero venció el término 

para subsanar la demanda y en oportunidad se allegó memorial anexos en 08 
fls.- 

SOAD MARY LOPEZ ERAZO  

Secretaria  

   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN CAUCA   
 

Popayán, enero VEINTIDÓS (22) de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Auto No. 00032 
 

En la demanda  “2023-00220-00 VERBAL REIVINDICATORIO de ROSARIO  
LOPEZ CHAGUENDO C.C. 25260815 y  FRANCISCO JOSÉ CONCHA 

OROZCO C.C. 10536889  contra  MARIA SOLEDAD CAMPO SÁNCHEZ, 
DENIS VIANEY CHAGUENDO CAMPO C.C. 25273917 y  LUIS VIÁFARA C.C. 

desconocida, se encuentra para admitir previamente lo siguiente: 

 
Conforme con el escrito allegado para subsanar la demanda, en armonía 

con los documentos aportados en integridad como anexos, se tiene que 
la misma se atempera a los requisitos que prescribe el Código  General  

del  Proceso,  concretamente sobre los artículos 74 a 76, 82, 84 a 90, 291 
y siguientes, 368 y siguientes y demás concordantes, en armonía con  la 

ley  2213 de 2022, entendiéndose ha sido subsanada, lo que permite 
admitirla. 

 
De otro lado, se ha indicado desconocerse la dirección electrónica de los 

demandados, aportándose una nomenclatura para efectos de notificación, 
por  lo que corresponde acudir a integrarlos conforme los presupuestos 

del articulo 291 y siguientes del C. G. del Proceso.- 
 

Entonces, conforme lo observado en congruencia se encuentra que la 

demanda es susceptible de admitir y por tanto conforme lo prescribe la 
normativa mencionada en precedencia hay lugar para hacerlo.- 

 
Por lo  expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito  De  Popayán,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  ADMITIR la demanda  “2023-00220-00 VERBAL 

REIVINDICATORIO de ROSARIO  LOPEZ CHAGUENDO C.C. 25260815 y  
FRANCISCO JOSÉ CONCHA OROZCO C.C. 10536889  contra  MARIA 

SOLEDAD CAMPO SÁNCHEZ, DENIS VIANEY CHAGUENDO CAMPO C.C. 
25273917 y  LUIS VIÁFARA C.C. desconocida.- 

 
SEGUNDO: DESE a  la  demanda  el  trámite  para  los  procesos  

declarativos VERBALES  DE  MAYOR  CUANTIA, en  los  términos  del  

artículo  368  y  siguientes del  C.  General  del  proceso  y  demás  
concordantes,  contenido  en  el  Libro  Tercero, sección  1ª,Titulo I, 

Capítulos I y II ibídem y demás normas observadas en la considerativa.- 



 

TERCERO:  DISPONER la notificación personal y traslado a los 
demandados, de la demanda como de sus anexos por el término de 20 

días, con fundamento en el artículo 291 y siguientes del Estatuto General 

del Proceso.- 
 

CUARTO: TENER para  todos  los  efectos  legales  y  procesales  la 
dirección  electrónica  del apoderado  judicial  de  la  demandante  

señalada  en  la demanda y escrito que la subsana.- 
 

QUINTO: ORDENAR allegar los documentos relacionados en la 
constancia secretarial que antecede.- 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 

AURA MARÌA ROSERO NARVAEZ 
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